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Levantan primer análisis 
para aprendizaje de 

escolares con hipoacusia

Seminario de la UMAG

Investigación estudiantil concluyó en considerar mejoras en infraestructura en  ●
los recintos educativos para evitar el perjuicio en el aprendizaje estudiantil.

La docente Paula Fernández junto a las estudiantes Nicole Díaz y Paula 
Aguilar, ambas de quinto año de Fonoaudiología.
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En dependencias 
del CADI-UMAG 
se desarrolla el 
S e m i n a r io  d e 

Investigación en Biomedicina 
que reúne a estudiantes del 
área de la salud de la casas 
de estudios,

Ahí, las estudiantes 
Paula Aguilar y Nicole 
Díaz (ambas de quinto 
año de Fonoaudiología) 
profundizaron en el tema 
investigativo relacionado 
a las condiciones que afec-
tan en el entorno educativo 
de escolares con hipoacusia 
(incapacidad total o parcial 
para escuchar sonidos en 
uno o ambos oídos).

En la ocasión, anali-
zaron 194 documentos de 
otros países, de los cuales 
seleccionaron cinco para 
profundizar en este tema 
para centrarlo en la reali-
dad de la capital regional. 
“Los que fueron relevantes 
para nuestra investigación 

fueron dos de Brasil, uno 
de Estados Unidos, uno 
de Italia, y uno que fue en 
Holanda. Pero, si lo vemos 
a nivel nacional, no hay 
ninguno, y menos que sea 
de Chile”, señaló Aguilar, 
quien agregó que esta inves-

tigación fue profundizada 
a raíz de la inquietud de la 
docente y fonoaudiológa 
Paula Fernández, quien ha 
atendido pacientes escolares 
en el CADI-UMAG.

En tanto, Díaz comple-
mentó que su investigación 
propone realizar modifica-
ciones a la infraestructura 
de los recintos educati-
vos para que los alumnos 
puedan escuchar bien, 
así también, adquirir los 
conocimientos que son 
impartidos en la sala de 
clases.

Por su parte la docente, 
Paula Fernández, expli-
có que esta investigación 
es muy importante para 
un público menor de es-
tudiantes que asisten a 
establecimientos educati-

vos regulares. “Entonces, 
conocer la realidad a lo que 
ellos se enfrentan, además 
de su hipoacusia, nos va a 
permitir dar mejores solu-
ciones a su éxito escolar”, 
planteó.

En conclusión, el equi-
po de trabajo elaboró una 
pauta con la realidad local, 
considerando modelos ya 
implementados en Brasil.

Asimismo, comentaron 
que en recintos educati-
vos se debiera considera 
una altura promedio de 
tres metros por sala de 
clases, que las patas de 
las sillas o mesas sean de 
metal para evitar interfe-
rencia en la recepción de 
información, y mejorar la 
infraestructura de los es-
pacios educativos.

La Superintendencia de 
Educación (Supereduc) en 
Magallanes informó que 
ayer presentó una denuncia 
de oficio tras la pelea entre 
estudiantes del Liceo Sara 
Braun y la Escuela Pedro 
Pablo Lemaitre que se re-
gistró en la vía pública.

“El objetivo de esta de-
nuncia es poder investigar 
lo ocurrido y determinar 
si los establecimientos 
activaron sus respectivos 
protocolos frente a situa-
ciones de maltrato, acoso 
escolar o violencia, para 
resguardar la integridad 
y seguridad de las estu-
diantes involucradas. Los 
establecimientos educa-
cionales son responsables 
de la seguridad y el bien-
estar integral de quienes 
integran la comunidad 
educativa tanto dentro 
de las instalaciones como 
en las inmediaciones del 
recinto”, señaló Ignacio 

Gallardo, director regio-
nal (s) de Magallanes de 
la Supereduc.

A su vez, desde la enti-
dad comentaron que si una 
vez concluida la fiscaliza-
ción se llegase a detectar 
incumplimientos, se podría 
iniciar un proceso admi-
nistrativo sancionatorio, 
amonestaciones, multas en 
UTM u otras sanciones para 
la entidad sostenedora, se-
gún contempla la ley.

Finalmente, indicaron 
que los establecimientos 
tienen el deber de imple-
mentar estrategias que 
promuevan la buena convi-
vencia y apunten a prevenir 
hechos de violencia en los 
espacios educativos.

Además, si se presume 
la ocurrencia de un delito, 
debe presentar una denun-
cia ante Carabineros, la 
PDI, el Ministerio Público 
o un tribunal, dentro de las 
primeras 24 horas.

Supereduc ingresó 
denuncia de oficio 
tras pelea estudiantil 
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INGENIERIA CIVIL VICENTE S.A.
INFORMA:

QUE MEDIANTE RESOLUCION EXENTA DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES N° 767/2024 DEL 30-
09-2024. SE NOS AUTORIZA EL CIERRE TOTAL DE LA CALZADA 
EN LA OBRA PUBLICA DENOMINADA “MEJORAMIENTO RUTA 
9, SECTOR CERRO CASTILLO-BIFURCACION RUTA Y-150, 
TRAMO DM. 317.920,000 AL DM. 334.890,00, COMUNA TORRES 
DEL PAINE, PROVINCIA DE ULTIMA ESPERANZA, REGION DE 
MAGALLANES Y DE LA ANTARTICA CHILENA”.

CIERRE TOTAL: CON DESVIO BIDIRECCIONAL EN LA RUTA 9, 
TRAMO DM. 323,600 a DM. 324,000; DESDE EL 07 DE OCTUBRE 
DE 2024 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2024. 

LAS VÍAS DE TRANSITO ESTARÁN DEBIDAMENTE 
SEÑALIZADAS SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE DE LA 
REPUBLICA.
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